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RV: Generación de Tutela en línea No 1683484

John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Mar 03/10/2023 13:22
Para:Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>;amd-cibercafe@hotmail.com <amd-
cibercafe@hotmail.com>
CC:Secretaria General Corte Suprema de Justicia <secretariag@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
e017a7fc-79ef-44d0-b90b-47b9379e3045.pdf;

CESG Nº 2038      

Señores       
Secretaría de la Sala de Casación Penal 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
                      

Ref: Traslado Nº559 de tutelas contra los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 
Accionante: José Antonio Fernández Cárdenas 
Accionado: Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cúcuta y otros
  

Para los fines pertinentes, se reenvía el correo electrónico que contiene adjunta la
acción de tutela citada en la referencia. 

_________________________________________________________________________ 

 

Comunicación del traslado 

Señor 
JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ CÁRDENAS 
 

Mediante el presente, se comunica que para los fines pertinentes la acción
constitucional se remitió a la Secretaría de la Sala de Casación Penal, cuyo correo
electrónico es  

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co, solicitándole que a futuro tratándose del
asunto se dirija única y directamente al e-mail señalado, en aras de la celeridad y
para evitar traumatismos.       

Lo anterior en razón a que, el reparto y demás gestiones de los procesos ordinarios y
de tutela se realizan a través de las Secretarías de cada Sala Especializada, esta
oficina maneja los asuntos de Sala Plena y temas administrativos.  

 

 

mailto:notitutelapenal@cortesuprema.gov.co
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John Alexander Ruiz Beltrán 
Auxiliar Judicial 03
Secretaría General
(571) 562 20 00 ext. 1218
Calle 12 N.° 7-65, Bogotá, Colombia.

De: Secretaria General Corte Suprema de Justicia <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Enviado: lunes, 2 de octubre de 2023 4:06 p. m.
Para: John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Cc: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1683484
 

21 Buenas tardes envío acción de tutela de JOSE ANTONIO FERNANDEZ CARDENAS

Agradecemos su ayuda diligenciando la siguiente encuesta de satisfacción del
usuario, con el fin de poder brindarle un mejor
servicio: https://forms.office.com/r/7LsandJZse

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 

 

  Adriana Ramírez Peña
  Auxiliar Judicial Grado 03

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 2 de octubre de 2023 2:41 p. m.
Para: Secretaria General Corte Suprema de Justicia <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Cc: amd-cibercafe@hotmail.com <amd-cibercafe@hotmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1683484
 

*** SEÑOR USUARIO, TOME NOTA !!!:  ESTE MENSAJE ES INFORMATIVO RESPECTO AL AVANCE DE SU SOLICITUD*

R<'plihlk::1 ik-t)1klntbb 
Certe SIIIWIIII de Justicia 
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Señor(a)

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  - REPARTO 
Ciudad

Respetuoso saludo. 

Damos traslado por ser de su competencia en reparto la presente Tutela, según las normas de reparto establecidas
en el Decreto 333 del 06 de junio de 2021. 

FUNCIONARIO DE REPARTO: EVITE inconvenientes por DUPLICIDAD consultando e el Aplicativo
TYBA, si existe otra Acción Constitucional radicada previamente por los mismos Hechos,
Derechos y/o Partes procesales.  *** Una vez realice el reparto: Notifique al despacho
asignado y al Accionante, "REENVIANDO" este correo adjuntando el Acta de Reparto a los
correos aportados para notificación dentro del escrito allegado.

Acceda al Archivo/Enlace o contenido de este caso ubicado en la trazabilidad de este
mensaje.

Nota Importante  !!! DE EXISTIR DIFICULTAD DE ACCESO A LOS DOCUMENTOS
ANEXOS, REQUIERA LO PERINTENTE AL USUARIO/SOLICITANTE O DEPENDENCIA DE ORIGEN, NO
A ESTA OFICINA JUDICIAL.
FUNCIONARIO DE REPARTO: EVITE inconvenientes posteriores POR DUPLICIDAD, así: En el Aplicativo de reparto
TYBA, Verifique si existe otra Acción Constitucional radicada previamente por los mismos Hechos, Derechos y/o
Partes.    

Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de

Agosto de 1999.      En caso de que no sea de su competencia, solicitamos re direccionar este caso al funcionario o área competente,

según LO ESTABLECIDO EN EL Art. 21 DE LA LEY 1755 DE 2015.

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial  LE INFORMA:

ATENCIÒN !!! Este mensaje es enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para
notificaciones por parte de esta entidad, el cual no acepta respuestas.     Si requiere devolver este mensaje POR
ALGÙN MOTIVO, favor hacerlo a través del correo electrónico de Oficina Judicial Santa
Marta: ofjudstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente, 

CARLOS EFRÉN CÁCERES 
Oficina Judicial Santa Marta
Celular: 317 6251530

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 2 de octubre de 2023 2:22 p. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; amd-

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - REPARTO 

EVITE inconvenientes posteriores POR DUPLICIDAD, así: 
Verifique 

Consejo Superior de la Judicatura- Rama Judicial LE INFORMA: 

ATENCIÓN ! ! ! 

ofjudstma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARLOS EFRÉN CÁCERES 
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cibercafe@hotmail.com <amd-cibercafe@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1683484
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1683484

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: MAGDALENA.
Ciudad: SANTA MARTA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: MAGDALENA.
Ciudad: SANTA MARTA

Accionante: JOSE ANTONIO FERNANDEZ CARDENAS Identificado con documento: 88256105
Correo Electrónico Accionante : amd-cibercafe@hotmail.com
Teléfono del accionante :
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DE CUCUTA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: JUZGADO SEPTIMO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO
DE CUCUTA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: JUZGADO PRIMERO PENAL DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE CUCUTA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: INSTITUTO PENAL PENITENCIARIO DE CUCUTA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: CENTRO DE SERVICIOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE CUCUTA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
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Persona Jurídico: CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE CUCUTA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DIGNIDAD HUMANA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F876d235e-f635-46c7-8a64-2fb5ca8b0129&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C4212014646214df2d85808dbc43da6c7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638319541354472329%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RyTH1SXKmmKL65ORE7SAQbiNaWs1Un7cv%2BGwHf03ndE%3D&reserved=0


Señores Magistrados 

SALA DE CASACION PENAL DE LA COR'TE .SU'PREMA DE JUSTICIA. 

Ciudad 

Radicado: 5, . 0011 6000727-.202:0 -UOOOill 7 

ASUNTO� Acción de· tutela, Articulo 86 de la C .. P. 

JOSIE ANTONIO FERJNANDEZ CARDEINAS! en nuestra oondi,ci1ón de 
CONDENADO, obrando en nombre propio� errn1 virtud de lo dispi�esto en el 

artíiculo 861 de la Consti1luoiión Po'litica, el Decrieto-Ley 2591 de 199t el Decr,eto 

R.eglamemtario 306 de t992 y demás normas concordantes, de manera 

respetuosa concurrimos ante esta H. Sala eon el fin die ínstaurar la 

presente A.CCIÓN DE TUTIELA en contra: 

H. TRIIBUNAIL SUP1ERII01R SALA PENAL IDE CIJCIUTA, JU.ZGADO 

SEPTIMO PE AL MUNICIPAL co FUN'CIONES DE 
C·01NOCIMIEN'TO DE CUCUTA, JUZGADO PRIMERO PENAL DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGlJRlD1AD1 DE 
CUCUTA,, INSTITUTO PENAL PE. ITENCIAJRIO DE CUCUTA, 

CE · T.R10 DE SERVI1CffiOS DE EJECUCION DE PENAS Y .MEDIDAS 

DE SEGUR:IDAD DE CUCUTA Y CENTRO DlE SJERVICI.01S 

JUDICIALES DE CUCUT.A,. por la vulneración de nuestros derechos 

constitucionales fundamentales al debido proceso. 

HE.CHOS 

Para su ·co.rrnocimientot el dla 19 de julio de 2021 J se reclizó veriñcoción de 
preocuerco firmado con la fiscolic el l O d€l mayo de 2021. 
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Se programo ouotenclo de sentencio condenatorio, al elecutose se acudió 
al RECURSO DE APELAC�ON, ante el H. TRIBUNAL SUPERrOR PENAL, no 
quedando en firme lo condena y tampoco se ordenó orden de cooturo, 

En consecuencia, ar lo onterior, el Tribunal Superior fallo segunda lnstonclo el 
22 de marzo de 2023. cobro ejecutorio el fallo de segunda instancia era el 
1 O de ABR�L DE 202.1 , los JUZGADOS aquí accionados dicen que me 
notificaron vía correo electrónico y woscp el 27 d1e marzo de 2023. el cual 
no es cierto, no me fue nofíficada en aras de proteger un debido proceso y 
derecho o lo notificación y proteger mi derecho o lo defensa MATERIAL y o 
si recurrir al recurso de CASACI01N. 

Es de resoltor, que la defensa técnica que me asistió omitió noññcorrne o 
dorrne en conocimiento lo rollado por eJ H.. TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL 
a su vez dejándome totalmente HUERFANO y vulnerando mis derechos 
fundamentales a 101 fottc de IDEFEN,SA TECNICA,. 

Como .se puede· observar, e,I H. TRIBUNAL SUPERIOR lE PIDE AL INIPIEC QUE ME 
� 

1DJlEIQ UJE � oLDJng1ún_tnO_filEUCtiO SS e ump_Le conlOJDJilllO___JLUJ o._ernn_do, eJ 
debjdo proceso v derec1ho a ser nottificado.s. 
En consecuencia, a lo onterior. como se vulnero mi derecha a ser notificado 
me olelo a recorrr a CASACION. ,en consecuencío .. queccrío ejecutorioda 
la sentencia. 

El día 15 de mayo de 2023, siendo las 08: 13 minutos AM, realice uno llamada 
a mi esposa MONIICA YAJAIR'A FEIRNANADEZ ROJAS, una llamada 
infonmándole que me había capturado el ,GAULA MILITAR- como se reflejo 
en los ccotoros de registro de llamadas y lo declaración juramentada de mi" 
esposa, certlñccndo la hora de lo captura+ 

Aunado a lo cnterior. rne mantuvieron 5 días en calabozo porque no se 
había emifidc orden de enccrcetcmíento o presentado a un juez de control 
oe garantías y legalizar mi capturo o procedimiento. 

En víspera de lo onterlor. el rnsrno funcionario del Gaula me dTjo que no me 
presentcbcn a jruez de confrol de g1arantías par el hecho de que ere una 
orden captura con sentencia condenatorio. se esoerobo una orden de· 
encorcelomíento, 

Es ,de resqlfar. que el djg J 6 de, mavo ,de 2023, se emitió orden de: 
encarce,lomiento No. 0025 proferido por el JUZGADO PR�MERO DE 
EJECUCtON DE PENAS Y MED1IDAS D1E SEGURIDAD. 

EL DIA 15 DIE MAYO DE 2023. SE REALIZO MI CAPTURA 08:13 AM. Y 1 DIA 
DIESPU ES DE MI CAPlURA se emitió la boleta de ENCAR,CELAMIENTO. 
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Caso cenerete 

Como resultado. de la captura del 15 de mayo de 2023. la norrno establece 
cuando una persona es privada de su liberfad nene derecho a ser 
presentado a un juez de control de garantías para proteqer sus derechos 
fundamentales delo controno en un tiempo de 12 horas deberá ,el juzgado 
de conocimiento expide una OIRDEN DE ENCARCELAM�ENTO por sentencia 
CONDENA TORlA 

A u nado a lo anterior. es de resaltar que la orden de captura la emitió el 
� 

JUZGADO DE CQN,QCIMINiO Y SEGUN LA NORMA DEBI SER PRE.SENTADO 
ANTE El MISMO 01 UN JUEZ DE CONTROL DE 1GARANT�AS. 

También se debe tener en punto de estudio gue el JUZGAD,O DIE EJECUCl!ON 
DE P�NAS NUNCA SOUC'ITO orden de captura. por oon:siguienfe e,I iuzgado 
de ,ejecución de penas no debió em'itir la ORDEN DE ENCARCEILAMIENTO. 

En cosa negativo es criemos en una vulneración a mis derechos, 
fundamentales captura ilegal y proteqer mí derecha, a mi libertad. 

A smole vista se vislumbra 101 vulneración de debido proceso y derecho a lo 
notíñcoclón y falta de DEFENSA TECN ICA .. 

firialmeinte·, le solicite copio de le carpeta digital y ,en ello brillo la oosencio 
de notificación del ·follo en segunda instancio y to boleta de 
encorceicmíento del del dio 1 S de moyo de 2023, por porte del ju1:zgado de 
conocimiento aquí accionado. 

Es de RESALTAR. que in·�cialmente fui capturado ,el 30 de junio de 2020. y 
legalizado lo captura el O 1 de j'ulio de 20201 y dejado en libertad por 
vencimiento de térm·�nos el día 04 de junio de 202 l, es menes.fer que, no 
recuerdo cuales fueron los J IJZGADOS DE CO NTR10L DE GARANTIAS. 

En consecuencia1 a lo anterior¡!, en est,e iuzgado que me, otor,go mi Jiberta1d 
1gor vencim'iento de términoSi r,egosa unos d,atos de 1arraiga tammar cara mi 
respectlv,a notificación. agradezco vincular esto.s. juzgados 

DAÑO IRREMEDIABLE 

Al no ser notificado personalmente o por cualquier medio se vulnera el 
derecho al debido procesa y derecha a lo naf'ificacián Y FALTA DE DEFENSA 
TIECNICA 

PETICION 

1. l1e solicito prciteger el DEH!DO PROCESO', DERECHO A LA NOTIFICACION Y 
lA FALTA DE !DEFENSA TECNIGA (por NO 111otl�ica.rme)1. 
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2. Notifical1il1e para poder hacer uso del recurso ce CASACION 
J. Nu!i�,ar la orden de captura por la cual estoy pm\lado de �a libertad 
4. Ordenar mi libertad inmediata 
5. Virncular al abogado die 1mi deJensa téonicai 
6. Virrncular al centtro de s:ervicios jwdiciales 
1. Viílcular los, JUZGADOS DE CONTROL DE GARANTIAS QUE ORDENIO MI 

l.lBERTAD POR VENCIMIENTO DE TERMINOS 

Nota1: me siento IHUERFANO CON LAS IINlílERVINI.ENTES DENTRO DE EST1E 
PROCESO. 

Pr'ocedencia1 de la acción de hJitela conlra pr,01vide,nc·ias judiciales. 

Según lo estcblecldo en ,el artículo 86 de to Constrtución Políiica. la acción 
de tutelo es un rneccnsmo de defensa judicial. preferente y surnorlo. al q ue 
puede acudir cualquier persona cuando sus derechos funcornentotes 
resul1en volnerodos o amenazados por !o acción u omisión en que 'incurra 
cualquier autoridad público o un porñculor, en los casos esoecñcornente 
previstos por el Leg1islodor y no exsto otro rneccnismo de defensa judi'ciol 
que permita su protección idóneo y erecnvo. 

Piar regl,a general. la tutela no procede contra providencias judiciales en 
virtud de los principios. de autonomía Judicial y seguridad jurídi'cai. Sin 
embargo, se puede determinar, o través de su jurísprueencio. delimitados 
criterios en los cuales excepclonotmente resorte proceoente. los cuales 
fueran sistemotlzodos en la Sentencio C-590 de 2005, follo en el cual se 
especificaron requlsdos generales y especiales de procedenclo. 

los primeros habilif,an el estudio constitucíoncl ·y deben cumplirse en su 
totalidad; los .segundos implican lo oroceoenclo del cmooro. ya no de la 
tutelo, y solo debe cumcüse uno de ellas. Es decir, solamente cuando s,e ho 
constatado e·I c.umplimiento de los requisitos generales,. puede el juez 
constrtuclonol enfror a determinar la exlsrenclo de ,alguno de, los vicios 
específicos que ha establecido le Corte como reqelsltos especloles de 
procedencia de la occión a poríír de los cuales se estudlo. como, tel. la 
eventual vulneración de derechos fundomentcles. 

Asi entonces, en procura del respeto de las garantías consfítuclonoles ,al 
debido proceso, o lo segurido·d jurídico y a lo coso juzgado, en princüpio_ lo 
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occión de tut ere no procede contra crovloencícs judiciales, .sin ernooruo. 
excepcoooímente. puede resenor procedente cuando, pri1m1ero, se 
cumplen los requisitos generales de orocedencío. senundo. se, verifica 
cumplido al menas un requisita específico y, tercero ... resulta necesaria la 
intervención del juez constitucionot. 

1. gen,erales de procede,ncla della acclórn de tutela contra JH·ovidenclas 
.Judiciales 

2. J.I. R'eiev,ancia consti"fucional de la cuesHón estudiada: Este requisito exige 
que el asunto bajo estudio involucre garantías superiores y no sea de 
competencia exclusivo del juez ordinario. En consecuencia, el occíononte 
debe justiñcor clara y expresornente el fundamento por el cual ,el asunto 
obJeto de exornen es Huno cuestión de relevanci,a constitucioncd que afecta 
�os derecnos: fundamentales de las txmes" '· 

2. � .2. Ag'Otar tooos fas medios de defensa judJcial posibles: E'ste presupuesto 
se retociono oon el cometer subsloiorio y excepcional de· la acción de 
tutelo, acorde con ,el cual lo parte activo debe desplecor todos los 
mecon'srnos ju'dic'tol,es ordinarios y extraordinarios que el sístemo Jurídico le 
otorga para lo detenso de sus derechas2. En todo caso, este críterio puede 
'Hexibilizars,e ante· la posible confi'g1uración de un perju�cio irremediabl,e3. 

2. � .3. Inmediatez: En virtud de este reou'sito la acción de amparo cebe 
presentarse ,en un fiérmino orcocrcíono y rozonoble o partir del hecho que 
origh1ó lo supuesto vulneración. Presupuesto exig'ido ,en procuro oe respeto 
de la seguridad [urídico y la cosa juzg:ada. pues de no ex'igir.s,e. las decisiones 
judiciales estarían siempre pendientes de una eventuol evoiuocíón 
consfltuclonol. 

2. � .4. lnje'7enciai de l,a irreguf,aridad orocesot en ro provjdencio oro codo: Con 
fundomento en esto premiso, se exige que únicomente los irregular¡dades 
procesoles violotorios de garantías fundamentales estos tengan la entidod 
suficiente para ser alega1das por vki de tutela. Aunado a ,ello. s.e excluyen 

I Sentenda C-:590 de 200:5. 
2 Senteneia C-590 de 2005. 
J Senteacia T-924 de 2014. 
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las. irregulanidodes no oieacoos en el ercceso o sooscnooos 01 pesar de que 
pudo noberse necbo-. 

2. � .S. Jdentificación razonable de los hechos que g[eneraron la vulneración 
de los der:echo:s fundamentales: En acatamiento de este reqeislto. en lo 
acción de tutela se debe loenfiíicor clcro y rozonoblernente las actuaciones 
u omisiones que comoortcn la vulneración alegada. Y, ouoodo a ello, estos 
orgum,entos se deben haber planteado oJ interior del proceso judicial!, de 
haber sido posíble5. 

2. � .6. Que no se trat,e, de sentencias oe tvfe�'a: A través de esto exigencia se 
busco evítor que los procesos judiciales estén incefiniccmente expuestos a 
un control posterior. Con mover rozón si se tiene en cuenta que todas los 
sentencias de f utelo son objeto ce estucío poro su eventual selección por H� 
M.agstrodos, trámite· después del cual se tornan definifivas6 .• 

Veriñcodo el cumplimiento de todos. los onterlores requisitos, se, puede 
estoctor los reqoísitos específicos de procedencia de· lo acción de tutelo 
contra orovícencíos judiciales . 

. 2. Vulner,ac.ió1m dei debido ¡proces,o por fallta de defensa técnic,a elil el 
p,oces,o, penal!� Relte,aclón die Jurisprudlenc'la 

Ahoro blerr, trató ndose del defecto procedimental por desconoclmlento 
del derecho a la defenso técnica. la Corte ha enfa'tizado que el procescdo 
penal tiene derecho a ser asistido por un defensar idóneo durante todos tos 
etapas del proceso que puede ser escogido, por ,el propio procesado y. d,e 
no ser ello posiote, cebe ser osiancdo de oficio por el Est-odo; 

El derecho a la defensa técnica tiene un contenido doble: el defensor die be 
estar presente poro hacer valer lodos los garantías formoles dentro del 
tró mif,e judicial y, odicicnolmente, debe actuar para represeníor los 

4 Sentencia C-St90 de 2{(l:5. ver también T -926, de 2014. 
:s Senteneia C-590 de 2005, 'ver ·1ambién T-926 de 2014. 
6 Senteacia C-590 de 2005, ver también T-926 de 2-014. 
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cerecnos sustcnclcies de su prohijado. Puede pe,dir y aportar pruebas, 
comrovertr los que han sido ollegodo.s ol proceso e impugnar los decslones 
que se adopten en el mismo'. No .se trato sirnple,mente de una presencio 
formal. el derecho a la defensa exige que el Estodo y las autoridades 
judiciales ,goranficen que. tonto los defensores de confianza como los de, 
oficio, cuenten con todas las condiciones materiales, y fonmales para 
desplegar uno 01ctividod procesal diri.g9dO o hacer valer ente el juez los 
derechos e intereses jur�dicos del imputado, de modo que puedo 
predícorse del proceso una verdadera igrualdad de otmes, 

to sentencio T=l 049 de 2012 retomó los criteríos de la Corte lnteram1ericano 
de Derechos Humone,s en lo materia en los sigui,entes términos: !Vio gorantíai 
Judicial ccnssren t,e en ta def enso lécn icoª requiere ( i) q 1.1e en lo medido de 
�o pasible ef proce,sado pue,do eleg�·, a su abogado defensor¡·· {iij oue el 
defensar e�e,gido o designad'o seo nombrado desde eJ principio de Jos 
dilig,encias penates, y no soJo en la etapa del Juicio: (iii} que el' defen,sor 
,pueda comunlc,arse Ubre y con,fidencialm·enle con, su prohijado; (ivj que et 
,abogado p,ueda ten,e.r co,noc'imierdo o,podun,o y completo de fos cargo,s y· 
d,e,� c,onlenido de,I e.xpedfe,nte"· (vJ que ni las aufo.rídades Judfcfales ni las 
,adminbtfaHv·as: interpongan cualq,uier fip,o de, obstócu'l,os· que im,pida,n al 
defen:s:o.r ,apotf,ar pruebas:,, ,eonlro,venír fa.s: que han sido alf.egada.s a'I proceso 
e impugna.r las ,decisrones9. '' 

7 IEste postulado fue anunelado de d'e la sen�en.da C-592/93 M.P Fab:ío Mm6n oraz. 
s: EJ. u:rtíc11.11k1 :8 sobre GW1111tí1:1s Judiciales de: la Convc.oc-ióa Americana de Derechos Humanos prescribe. ••J. 
Toda: persona ti,me deud10 a ser oída. cen tas debidas gar•a11da., y desuro de tcf'Jl p,law rartmable, poi· u,¡ j,�e.'!. 
o 1rJbu,11,1I' cmn¡u1um1e, frulependie.111e e (mpardal. e.�1t1J1!ecido cm1 amttrioridQ.d PtJI' JQ. lry. en !a .r,uwn.d-addn 
,de cualquier ,n.eusac:Mn penal fvrnrnltuta e10111r,1 elt'a, o Pª''-' 'ª detennim1dú11 de sus deredws ,, tJbngadones 
de orde11 l'ivil, labo:ral.jiil"C'ol o ffe cualquie'r orm carúcter. l! i. T(J(Ja per.imJa ÚJ.culpad,[J df!' delito fÜm',e d'erecho 
,a qm� se preJwna .m i,nacew:::ia mie11tms .no .se establezca· Jeg-alnu�nte su cr1!pabWdad. Du,-arrte ei pf'oce.m, toda 
per..r.a11·n nrme dertu:hD,. en pJ.e11a Jg11aldail, ,a las sigi1i12meti' garDJ11iss mfüimos: aj de,·t!d�o d.f!i hu:ui¡mdo de s'/11· 

,(l:�i_tJidr, gramir9mentf' pnr el tr(ldt,ctor n i11t/ryJre1e. si no cm1,p,r.e11de n ,,�o iu1hfQ el Jdfmna del j1;...-uJt1do ,l 
1rtbmud; 11 b) (..'{JmU11it.c1chí1a pfieV;i.;a y rletalltuJü ai tm:u,pa·.t!o de 'ª acm,1civn fo.n,müulu; // i· I rruu:eti4tJ' «r 
hJcrJlpado del #enmo,· de los ,u�dias od(?{-:JWd'tu mmo ltl prepnr.acióu rh rz• 1,l,de,1-11.a; /Id) decr.oc-.ho .,r.lel inc11f]mda 
,�J� fle(:rmferse rrer:ronulmeN't_f' o rle su rJ��ü,i<Jo prw 1.n defrf!.mr "'e .m ,f"fecátb� \1 de ,-onmnirar.w• Ubre "'' 
pri.�·.admneflte roli Jt« ,deft'n.s,ar, U� J íleLeclw irrer1uR.cinb�e ,k ser asisJ.ülo por u1ufRp,,.15or {Jr,(J(UJ'f"cionado por 
el .'Estado, r,emrmt!r,ado o n·o .segl,.,.J fa legislació11 i11Je:t11a. s� el rncnlR_ado no S(! Je.fenaler_e enr si mismo i1i 

'fJombrrar:e dc(tmsor dentro del pJa;o establecido por l.a le,•: JI O d,enu:11.a de la deferm1' de i'fl.feJTogor a los 
U!.Uigo.f! fU"{?;l/�IUE!.í. l!lr. P.I �rUmnaJ �· ili? o}'Wmttr 'ª conrpgh'cenci4 cnnw !fStigns o IJl?l',iW.f. de Oll'QJl fJi!'i'il';'i:OJIQ_i que 
m-MdRJ.J.JUXOlw�1s ,fierlws.JI g J ,Jereclm t� m, .ser ob!i¡:l.uio ,1 Jedi.,rar ,·un,ru �-{ mismo nJ t! dedánirse 
culpable, y// Id de,recl.w de ,,·,per�rrir ,let _fnlJo P.'fl«l! jm�z o 1ribunol, s11p:er,ior. // 3. ÚJ r:mifesión dP� inculpado 
solamente í!3 viilidü si ,es Ir.echa .rin co-accJé11, df!: uingruw n«1111·aiewJ JI 4. El hu:nJpado ab.ute'1o por u,rw 
senlf!'11aa fim1e ,w p(J.(;lrá seT somf!tfcJo a ,�uervo juicio por fo.s inismo,1 h-echos. // 5 . .El prnce.so pe,ml clehe ,1¡er 
pr.íbtirn. sah•o e'fl. lo que sea �'1eces«rio para p:re�en•a1· los ir1tr1'?,se.s de lajrl.5irda." (:s.ubrayas flllera de] teit.to). 
'JI V:er pritrc,ipalrmmle ,CoNe .JDH. Caso C.a1.1taral Bet1avid�.r V..i. Per,t Fondo. Sentencia del 18 de agosto de 
1000, Serie ,C No. 69, y Cone fJJH, Casn Cas1ill'o Perruz.zJ .v orros Vs. Perú. FoJ1do. R,ep(!rt1cro-�e," )' ,Cosra.-., 
Se,mmcia t!�l 301.ie mt1)"0 Je 199Y. Serú- C. No. 52. 
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Según el estándar descrito. no todo falla o deñclenclc en el eJerc1c10 
profesional de lo oerenso penol ccnstítuve uno vulneración que hoigo 
procedente lo acción de tutelo centro providenclcs judícioles. la Corte ha 
reiterado que solo se· conñcuro un defecto procedimental por 
desconocirnlento del derecho a la defensa técnica ante errores 
protuberantes, y que tengan las stgu�entes características: 

i i) Debe ser evidente Que e1 cetensor cumplió un pocei miera mente, 
formol. carente de, cualquier vinculación o una e5,trotegla procesal o 
jurídica,. 

iiiJ Las rnencionodcs deficiencias no deben ser 'imputables al procesado 
o haber resutodo de su propósito de ev,odir lo ]usticioJO. 

�iii') la 'lc11ta de defensa mateti'al o técnica debe .ser trascendenl'e, y 
deter1m1inante en los resullado,s de lla decisión ,judicial 11. 

En síntesis, el derecho a contar con una deterso técnica no puede ser 
int,erpre,tado como la obligación de las outorkícdes adminístra1tivas y 
[udlclcles de garannzar que los abogado:s delenscres adopten una 
estroteg1ia determinooo que lleve a la defensa exitoso del coso, Por el 
confrorlo. su oblígación es satisfecha si garantizan la presencia del 
obog101do y el cumplimiento de los condiciones necesarias poro que· éste 
oueco cumplir o coboli'dod con su función, los cctnuces poro conducir uno 
derenso dependen del profesional individuolmente considero do, y sus follas 
son, en prlncípío de su exclusivo responsobjldod, De tol tormo, la acción de 
tutelo no es un escenario paro la corrección de los errores de lifig'io 12. 

Un1a de las causas de l1a ·vlol!aclón del de:r,echo a lla def'e1nsa1 técnilca puede 
ocurrir cuando a pe,sar de confiar con un abogado, se dejaron de pracfic,ar 
¡pruebas:f contrcverllir' las deeretadas y pf'es,enkn los 1ec1�Hsos pertinenles, de 
·forma negUge1n1te� siem1pre que 1no le hay,a sido posiblle jurídica 'Y' 
'ftíclicomenfe intervenir ul inculpo1do para modílica1r estg sif1¡¡1gcJó1n, 

10 La expresién es tomada literaJmeai:e d'e la sentencia T-[ 049 de 2012 que, retome fas ,co:n!ii:deradones de las 
sentencias T�50JI. J tii.,1.P IHumherto Sierra Porto y T �83 lJOS M.P Mauricio Gcnzález. 
11 Sobre este tema ver las serasncia« T·450/U .M.P Htnnbert« Sierra Porto, T-395/llJ M,P Jorge lgrwdo 
Preu•Jt,· T-8.11/08 M�P fi1m.11ícro Gon¡,iífe� T�962/()7 M..P Ctm-a Jmf;!i Vargcirs Ht"uránde¡,, T�OrJ&.fJ5 M.P. 
Ro,ll'igo Escobar Gil. T-028105 M.P. CJarn Inés Vargas Hemández. T-7841()0 iY.P. Vlad.in1fro Nt:u1cmjo Me-,aa .. 
y T-654198 M.P_ Eduardo Cifrumte:r Muño1.. Ci�ada;;¡ par l;a ientencia T-1049d'e2012. 
11 Ver senumc.fa,_fl T-�62/07 M.P C.far� Inés Varga.� Herndnde:. _\• 'f..,()68· de 2003 M.P Rodrigo Esc<Jbar· ,GU. 
Citadas por la se:oi.encia 'T -104,9 de 20 L 2. 
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to obHgación de las autoridades jurisd�ccionales y odmlnlsfrotivos de 
gorontizor que el defensor de confionzo lleve o cooo su labor con d'iligenc:io 
también di'sminuye en grado, siempre que el procesado hoya podido 
conocer del proceso e intervenir efectlvomente en él. y que las ouíorkícces 
judiciales no hayan interpuesto obstóculos para el buen ejercicio de lo 
defenso, La Corfe asume que. en prínclplc. quien pudo controtcr un 
oboqoco de confianza ·tiene, conoclrnlento de que cursa un proceso en su 
contra y, por tardar en casa, de que observe fallas en su detenso podrá 
cambiar de, oboccco o al menos presentar sus dudas, ante el ente, 
investigadoL 

Esrr-as crcunstcncics deben ser onollzoocs en cada ca so concreto con bose 
en criterios de razonabilidad pues, serlo absurdo pedirte al inculpado la 
perícic jurídica procesal de un €xperto o que fuero intofible frente a los 
obuses propios de lo posclón de poder en que se encuentra el cboeooo 
dentro del proceso. En suma, el defecto procedimental por ausencia de 
defenso técnico exige, que, los deñc'encíos ,en la estroteoio defensiva no 
sean imputables al erocescoo. asunto que delbe resolverse otendlendo a 
las corccíeristlcos de cada caso en portlcuíor, 

Por supuesto, esto no, significo que quienes son detenoíoos por abogados 
de confianza cuentan con una gorontü'a menos efectivo que lo otorgada o 
los procesodos que occeoen a un defensor de oñcto 13J sólo se e.stoblece un 
estóndor especial para quienes deben acudir a la defenso pública dadas, 
las rnmitacianes que los circunstancias 'imponen al procesado en ousenclo. 
En efecto. en estos casos el defendido no cuenta con ciertos potestades 
que si tiene el procesado que se encuentro al tanto de la cousc penal y por 
eso es un sujeta que se encuentro en un estado de debilidad. por ejemplo. 
estó imposibilitado poro buscar un abogado distinto o para acudir o la 
ñsccso en coso de dudas sobre lo calidad de su defensa y esíos 
restricciones pueden incidir de manera decisiva en las resultas de,I procesa 

ANIEXOS: 

1 � Captu1ra, de pantalla domde, refleja. la hora de mi captura 
2:� Decl,ar,aci:ón j1ura11enrtada de m1i 1es,posa certificando la hora de mi captura 

13 Ver op. dt 12'. Cirada por l� sentencia 't -l 049 de 20t2 
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01:.CLARACION JURAMENTADA 

Manifiesto bajo gravedad de juramento que no he interpuesto otra aceicn de tutela en 
corirta de: mís accionados por estos, mismos hechos. 

El Slil'sc·liito se 1erncuentra en lla cárcel, Oorreo ELECTRONICO .amd- 
cibercafe@�otmail.com agradezco, enuiar toda notificación de manera virtual a este 
corrieo 1electrón[cc 

Ag radez1co su colabo rae i ón, g1rac:iias 

Co�dialmentel 

JOSE ANITONIO FERNAND1EZ CARDENAS 

CC., 1No .. 88.256J 05' DE CIJCUTA- NORTE DE SANTAND1ER PPL 
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